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Quito, 11 de Mayo 2017 ” 

Señorita: | YI 

Pamela Ferro Beltrán 

Ciudad.- 

De mi consideración, 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General Extraordinario de accionistas 
de la compañía LOSS ADJUSTERS KNOWLEDGE € MANAGEMENT S.A. 
LAKAM AJUSTADORES DE SINIESTROS celebrada el día 11 de Mayo del año 

en curso tuvo a bien elegirlo a Usted como Gerente General de la Compañía, para un 
periodo estatutario de'cinco años. 

En el ejercicio de sus atribuciones le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía conforme a lo determinado en el articulo décimo 

séptimo del Estatuto Social inserto en la escritura pública del 20 de Octubre del 2011,. 

otorgada ante Notario Cuarto/ Encargado del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil de dicho Cantón, el 27 de Diciembre del mismo año.. A 406. 

Me congratulo por tan acertada designación y le deseo éxitos en el cumplimiento de su 

cargo. t : 

Atentamente, 

. Greshea Lec Cc Ñ 
Sebastián Ferro Gaitán 

Presidente Ejecutivo de la compañía LOSS ADJUSTERS KNOWLEDGE « 

MANAGEMENT S.A. LAKAM AJUSTADORES DE SINIESTROS 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía LOSS ADJUSTERS 

KNOWLEDGE € MANAGEMENT S.A. LAKAM  AJUSTADORES — DE 
SINIESTROS, que se me confiere según el nombramiento precedente. ” 

Quito, 11 de Mayo 2017 / 

lodgzao o eltrán 

CI: 175792890-6
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

DERE RIO: 7. ] 24520 
| 30/05 

217775 
+] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOSS ADJUSTERS KNOWLEDGE 8: MANAGEMENT S.A. 

LAKAM AJUSTADORES DE SINIESTROS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | FERRO BELTRAN PAMELA 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1757928906 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 4406 DEL 27/12/2011.- NOT. 4 (E) DEL 20/10/2011.- D.D | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA m0 IDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN BN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

An DEL PROCESO DE INSÓRI PCIÓN, SEGÚN LA NÓRMATIVA VIGENTE. 

Y va A 30 DÍA(S) DE 

NOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOL| 

. RE ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    
      a de Registp,, s % 

ES DE MAYO DE 2017 LE es 
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